
 

 

 

 

RESULTADO FINAL SELECCIÓN PERSONAL 

PROGRAMA CONCILIA EXTREMADURA  2026 

ALISEDA JUNIO 2026 

 

OFERTA SEXPE:  
  
• Fecha de Publicación: 28/05/2026 
• Código de oferta: 1280439 
• Número de oferta: 112026010637 
 

BASES DE FECHA 22 mayo 2026  

 

https://www.aliseda.es/tablon-de-anuncios/-/asset_publisher/mhQHI2oc3CU1/content/id/30688537 

 

 

 

DIRECTOR/A  OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 

Admitidos/as y orden de selección 

NOMBRE APELLIDOS
TITULO

DIRECTOR
GRUPO TITULACIÓN

TITULO

MONITOR

FECHA

DEMANDA
PRIORIDAD

ANGEL MANUEL GRILLO SANCHEZ SI A SUPERIOR SI 27/08/2025 4

LOLA CORTES TALAVERA SI A SUPERIOR SI 21/08/2025 6

JANIRA MATAS BELLOTO SI A SUPERIOR SI 12/09/2025 6

ALVARO MORCILLO SI A SUPERIOR SI 16/09/2025 6

SARA VIDAL IGLESIAS SI A SUPERIOR SI 17/03/2026 6

ELENA JUEZ FRUTOS SI A SUPERIOR SI 04/06/2026 6

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ MARIÑO SI A SUPERIOR SI 08/06/2026 6

JUAN CARLOS DE ARRIBA CAMPON SI A SUPERIOR SI 08/06/2026 6

MARIA ISABEL HERNANDEZ CUSTODIO NO B SUPERIOR SI 22/05/2026 1

ANA BELEN MOLANO BERMEJO NO B SUPERIOR SI 09/07/2025 2

PATRICIA CRESPO DOMINGUEZ NO B SUPERIOR SI 26/05/2026 4

MARTA AGUDO TALAVAN NO B SUPERIOR SI 28/05/2025 5

CARLOS ANTONIO CAMPON PALOMINO NO B SUPERIOR SI 12/05/2026 6

ALFONSO PACHECO CANO NO B SUPERIOR SI 22/05/2026 6

LAURA GOMEZ SANCHEZ NO B SUPERIOR SI 6

LAURA RAPELA NO C SUPERIOR NO 25/11/2025 1

YASMINA GUTIERREZ VEGA NO C SUPERIOR NO 23/03/2026 4

GUILLERMO VALENTIN FERNANDEZ NO C SUPERIOR NO 27/11/2024 5

ARIADNA COLLADO DELGADO NO C SUPERIOR NO 02/01/2026 6

DAVID APARICIO PEDRAZO NO C SUPERIOR NO 14/04/2026 6

SARAY BORREGA MANSO NO C SUPERIOR NO 03/06/2026 6  
 

Excluido/as: 

MONICA GOMEZ MOGENA  
** No aporta el documentación para baremación: Copia Título Académico, Copia Demanda Empleo, Copia Titulo de 

Director y/o Monitor Ocio y Tiempo Libre, Vida Laboral 
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VALORACIONES SEGÚN BASES DE CONVOCATORIA 

 

GRUPO A  - Con una titulación de Educación Superior.  

- Y con el título de Director de Ocio y Tiempo Libre Infantil y Juvenil otorgado por el Instituto de la Juventud de 

Extremadura, conforme a lo establecido en la legislación vigente por la que se regula la formación en el tiempo 

libre infantil y juvenil de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el contenido de los cursos de formación para 

los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de otra Comunidad 

Autónoma, o bien estar en posesión del certificado de profesionalidad de Nivel 3 “Dirección y coordinación de 

actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil-SSCB0211” (Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, 

BOE n.º 309, de 24 de diciembre de 2011), “Dinamización, programación y desarrollo de acciones culturales- 

SSCB0110” (Real Decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, BOE n.º 309, de 24 de diciembre de 2011) o Nivel 2 

“Dinamización de actividades de ocio y tiempo libre educativo infantil y juvenil-SSCB0209 (Real Decreto 

1537/2011, de 31 de octubre, BOE n.º 297, de 10 de diciembre de 2011). 

 

GRUPO B - No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las actividades objeto del 

programa, las Entidades Locales destinatarias de las transferencias, en aquellos supuestos en los que no existan candidatos 

que cuenten con el Diploma de Director/a de Ocio y Tiempo Libre, podrán considerar equivalentes los siguientes:  

- I. Que la persona a contratar haya obtenido el Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre Infantil y Juvenil expedido 

por el Instituto de la Juventud de Extremadura conforme a lo establecido en la legislación vigente por la que se 

regula la formación en el tiempo libre infantil y juvenil de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el contenido 

de los cursos de formación para los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo 

equivalente de otra Comunidad Autónoma, se encuentre en posesión del Certificado Profesional de nivel 2, 

expedido de acuerdo a la normativa vigente, “Dinamización de actividades de ocio y tiempo libre educativo 

infantil y juvenil-SSCB0209 (Real Decreto 1537/2011, de 31 de octubre, BOE n.º 297, de 10 de diciembre de 

2011). 

- II. Que, además, ostente alguna de las siguientes titulaciones:  

• Títulos de Formación Profesional de Grado Superior en las siguientes Familias: “Servicios Socioculturales y a 

la Comunidad”, “Actividades Físicas y Deportivas”, “Educación Infantil y Primaria”, o el Título de Animación 

Turística de la Familia de “Hostelería y Turismo”..  

• Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas con la Educación Infantil y Juvenil, las 

Actividades Socioculturales o las Actividades Físico- Deportivas.  

.  

GRUPO C. En el caso de no reunirse los requisitos contemplados en el punto I de este Apartado, se entenderá como 

equivalentes las titulaciones de Formación Profesional o Formación Universitaria citados en el punto II.  

 

PRIORIDADES: 

o 1º Mujeres en situación de desempleo de larga duración según informe de vida laboral de la 

Tesorería General de la Seguridad Social e inscritas como desempleadas en el Servicio Extremeño de 

Empleo.  
 

o 2º Mujeres mayores de 45 años.  
 

o 3º Mujeres menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral y de hombres menores de 30 

años que carezcan de experiencia laboral, en ambos casos inscritos como desempleados en el 

Servicio Extremeño de Empleo, primándose de esta forma factores de género y la protección 

económica de aquellos colectivos que se ven especialmente afectados por una situación de mayor 

vulnerabilidad. 
 

o 4º Perfiles que tengan, además, formación en materia de igualdad (Agentes de la Igualdad, Técnico/a 

Superior en Promoción de la Igualdad de Género, etc.) 
 

o 5º Personas con experiencia en el sector de los cuidados formal o informal 
 

o 6º Resto de personas solicitantes 

 

 



 
 

 

MONITOR-A   OCIO Y TIEMPO LIBRE 

 

OFERTA SEXPE:  
 
• Fecha de Publicación: 28/05/2026 
• Código de oferta: 1280425 
• Número de oferta: 112026010632 
 

BASES DE FECHA 22 mayo 2026  

 

https://www.aliseda.es/tablon-de-anuncios/-/asset_publisher/mhQHI2oc3CU1/content/id/30688537 

 

Admitidos/as y orden de selección 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE APELLIDOS TITULO GRUPO
FECHA

DEMANDA
PRIORIDAD

NEREA APARICIO DIACOSTA SI A 08/10/2024 1

VIRGINIA RAMOS ROMAN SI A 09/09/2025 1

ROCIO FONDON CASIANO SI A 17/09/2025 1

SARA ACEDO BARRIGA SI A 26/12/2025 1

RAQUEL DIAZ MUÑOZ SI A 04/01/2026 1

ESMERALDA LOPEZ PARRA SI A 05/01/2026 1

LUCIA JIMENEZ CASTAÑO SI A 02/03/2026 1

MARTA HOLGADO PEREZ SI A 10/04/2026 1

NATALIA CAMBERO CABEZA SI A 15/04/2026 1

MIRIAM DENCHE PASTOR SI A 29/04/2026 1

LAURA VELARDE LIBERAL SI A 11/05/2026 1

MERCEDES JACINTO ARAUJO SI A 12/05/2026 1

GEMA GONZALEZ LUBIAN SI A 13/05/2026 1

ALEJANDRA RIVERO ARNELA SI A 21/05/2026 1

MARIA ISABEL HERNANDEZ CUSTODIO SI A 22/05/2026 1

LUZ GEMA JAVATO BARRANTES SI A 28/05/2026 1

EVA TATO DEL BARCO SI A 10/06/2026 1

VICTORIA MAHILLO SERRADILLA SI A 1

ANA BELEN MOLANO BERMEJO SI A 09/07/2025 2

PATRICIA CRESPO DOMINGUEZ SI A 26/05/2026 4

LOLA CORTES TALAVERA SI A 21/08/2025 6

JANIRA MATAS BELLOTO SI A 12/09/2025 6

ALVARO MORCILLO SI A 16/09/2025 6

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ CUBILLANA SI A 22/12/2025 6

IRENE CARNERERO SILVA SI A 14/01/2026 6

SARA VIDAL IGLESIAS SI A 17/03/2026 6

FERNANDO COLLADO CHAVES SI A 09/04/2026 6

AITOR ZABALA CASTAÑO SI A 26/04/2026 6

ALFONSO PACHECO CANO SI A 22/05/2026 6

JORGE SALGADO MIRON SI A 25/05/2026 6

JAVIER PARRON CORDERO SI A 02/06/2026 6

ELENA JUEZ FRUTOS SI A 04/06/2026 6

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ MARIÑO SI A 08/06/2026 6

JUAN CARLOS DE ARRIBA CAMPON SI A 08/06/2026 6

MGUEL ANGEL PIÑAS SANCHEZ SI A 15/06/2026 6

LAURA GOMEZ SANCHEZ SI A 6

CARLOS ANTONIO CAMPON PALOMINO SI A 6

ALBA CONTRERAS ROLDAN NO B 11/05/2026 1

CLARA MARTIN RODRIGUEZ NO B 28/10/2025 6

ARIADNA COLLADO DELGADO NO B 02/01/2026 6

DAVID APARICIO PEDRAZO NO B 14/04/2026 6

DANIEL BARRADO PAJARES NO B 02/06/2026 6

SARAY BORREGA MANSO NO B 03/06/2026 6

https://www.aliseda.es/tablon-de-anuncios/-/asset_publisher/mhQHI2oc3CU1/content/id/30688537


 

 

 

Excluido/as: 

DAVID CASTAÑO BELLO  
*El Título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre no se ajusta a lo exigido en la conavocatoria. 

MONICA GOMEZ MOGENA  
** No aporta el documentación para baremación: Copia Titulo Académico, Copia Demanda Empleo, Copia Titulo de 

Director y/o Monitor Ocio y Tiempo Libre, Vida Laboral 

 

 

VALORACIONES SEGÚN BASES DE CONVOCATORIA 

 

GRUPO A   
 

— Al menos de un título de Grado Medio.  

— Y el título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre expedido por el Instituto de la Juventud de Extremadura, 

conforme a lo establecido en la legislación vigente por la que se regula la formación en el tiempo libre infantil y 

juvenil de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el contenido de los cursos de formación para los directores 

y monitores de tiempo libre infantil y juvenil, u organismo equivalente de otra Comunidad Autónoma, o bien estar 

en posesión del Certificado Profesional de nivel 2, expedido de acuerdo a la normativa vigente, “Dinamización de 

actividades de ocio y tiempo libre educativo infantil y juvenil-SSCB0209 (Real Decreto 1537/2011, de 31 de octu-

bre, BOE n.º 297, de 10 de diciembre de 2011). 

-  

GRUPO B: No obstante, en los procesos de contratación de personal para el desarrollo de las actividades objeto del 

programa, las Entidades Locales destinatarias de las transferencias, en aquellos supuestos en los que no existan candidatos 

que cuenten con el Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre Infantil y Juvenil, podrán considerar equivalentes al citado 

Diploma las siguientes titulaciones:  

• Títulos de Formación Profesional de Guía en el Medio Natural y de Tiempo Libre (Grado Medio), Enseñanza y 

Animación Sociodeportiva (Grado Superior), Animación sociocultural y turística (Grado Superior) y Educación 

Infantil y Primaria (Grado Superior), Cualificación Profesional “Atención a personas no dependientes con ne-

cesidades de cuidados en su entorno cotidiano”, Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia o titulaciones 

análogas necesarias para la prestación del servicio que estén relacionadas con el cuidado de personas menores. 

 • Grados, Licenciaturas o Diplomaturas Universitarias relacionadas con la Educación Infantil y Juvenil, las 

Actividades Socioculturales o las Actividades Físico- Deportivas. 

PRIORIDADES: 

o 1º Mujeres en situación de desempleo de larga duración según informe de vida laboral de la 

Tesorería General de la Seguridad Social e inscritas como desempleadas en el Servicio Extremeño de 

Empleo.  
 

o 2º Mujeres mayores de 45 años.  
 

o 3º Mujeres menores de 30 años que carezcan de experiencia laboral y de hombres menores de 30 

años que carezcan de experiencia laboral, en ambos casos inscritos como desempleados en el 

Servicio Extremeño de Empleo, primándose de esta forma factores de género y la protección 

económica de aquellos colectivos que se ven especialmente afectados por una situación de mayor 

vulnerabilidad. 
 

o 4º Perfiles que tengan, además, formación en materia de igualdad (Agentes de la Igualdad, Técnico/a 

Superior en Promoción de la Igualdad de Género, etc.) 
 

o 5º Personas con experiencia en el sector de los cuidados formal o informal 
 

o 6º Resto de personas solicitantes 

 

 Resultados condicionados a la comprobación por parte del Ayuntamiento de Aliseda, de 

los méritos alegados por lo/as aspirantes. 

 
 

 


